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Núm. 4 220

Término municipal de La Carlota
Distrito primera—Sección primera

Loo que suscriben, Presidente, adjuntos
interventores de la Mesa electoral de
esta Sección
Certifican: Que el resultado del escru-

tinio de la votación de Concejales verifi-
cada en este día en dicha Sección, según
resulta de acta de votación extendida al
efecto, es el siguiente:
Número de electores de que se compone

la Sección 	 458
Nombres y apellidos de los candidatos y

número de votos que ha obtenido cada
uno:

D. José Manuel Rincón García 	 179
a Francisco Cañero Moreno 	 179

iet iONS

Articulo 1.° Las leyera obligarán en la PenInsulaals-
u Baleares y Canarias, a los veinte diaa de au promul-
gación si en ellas no 8e dispusiese otra cosa, me entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inaer-
ción de la ley en la ("cuma oficial.

Art. 2.° La ignorancia de la g leyes no excusa de su
aumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrän efecto retroactivo, si
so disipuaieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto Instrucción de 24 de Enero de 19oš

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y loa suplementos adelantados por los mis-
mos, mal como los derechos de inserción de los anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rsmatante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo i lo dispuesto
en la regla 8.° del art. 8.°

11111•1811.111111213M1131111313/

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas SUERA DI c6RDOBil. Pele»

Un mes. . 	 3
	

Un mes. . 	 . . 4
Trimestre. 	 • . 825 Trimestre. 	 • •11 26
Seis meses. 	 •. 16 50 Seis meses. • . . 22 50
Un arlo. 	 . 33

	
Un año. . • . . 45

Mauro sodio, ato eírstmos do peseta.

Si publica todos los dias, excepto has domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Borona; dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el litio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número *si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que ae manden publi-
car en los ¡Metimos oficiales se han de remitir al Jefe
político reepectivo, por cuyo conducto se pasarán 11 los
editores de loa mencionado. periódicos.

(Ordenes oe 3 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854

Los señores Secretarios Cuidaran, bajo im asís estre-
cha responsabilidad, de conservar loa números de este
BourriN, coleccionados para au encuadernación, que de.
berä verificarais al final de cada sao.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.'4 del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linei parte de ella, g la venta de ,nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros'

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta, 21 Noviembre 1915.)

Comisión provincial de Códoba
ANUNCIO DE CONCURSO

Circular número 4.283
En virtud de cumplimiento de acuerdo

de esta Comisión provincial, se convoca
á Concurso, por término de diez días, que
empezaran á contarse á partir del siguien-
te día häbil al en que aparezca inserto el
presente en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, para proveer las plazas de Médi-
co civil propietario y suplente de la Co-
misión mixta de Reclutamiento y Reem-
plazo del Ejército, con objeto de que
ejerzan sus funciones en el próximo año
de mil novecientos diez y seis.

Los honorarios que como remunera-
ción ä sus servicios han de percibir di-
chos funcionarios facutativos, son los que
determina el artículo 136 de la Ley de
Reclutamiento.

A las instancias que los solicitantes di-
rijan ä esta Comisión provincial se acom-

Pa llarán los documentos acreditativos de
ser Doctor 6 Licenciado en Medicina y
Cirugía con expresión además en justifi-
cante aparte de sus méritos y servicios.
Serän preferidos en el concurso los que
tuvieren méritos contraidos ea cargos al
servicio del Estado, sin nota desfavora-
ble 6 en Comisiones especiales de carac-
ter facultativo que puedan garantizar au
mayor idoneidad para el servicio que Be
les encomienda, así como en igualdad de
Condiciones el orden de preferencia para

el nombramiento será: los que hayan si-
do Médicos provisionales del Cuerpo de
Sanidad Militar con servicio de campa-
ña, Académicos, Cstedraticos, Doctores,
hallarse en posesión de la Cruz de epi-
demias, haber publicado obras con in-
forme oficial, poseer la Cruz de Benefi-
cencia, haber desempeñado cargo tácti-
co oficial como propietario 6 suplente,
con celo é inteligencia, ser 6 haber sido
Médico de la Beneficencia provincial 6
municipal mayor número de años, 6 con-
traido méritos especiales en estos servi-
cios.

Ha de tenerse en cuenta que no po-
drán ser admitidos ä este concurso aque-
llos funcionarios facultativos que hayan
desempeñado el cargo de Méd , co civil
propietario 6 suplente en los cuatro úl-
timos años.

Lo que se hace público por medio de
este anuncio para conocimiento de los
que se consideren en condiciones de as-
pirar ä las plazas de referencia.

Córdoba a 20 de Noviembre de 1915.
—El Vicepresidente A., Rafael Barrios.

3 José Durán Toscano 	 61
• -Miguel Millan García 	 • 60
a Jorge Ortiz Monserrat 	 57
» Juan José Escribano Montenegro fi1

Venancio Aguilar Cruz 8
Francisco Fa der García 1

a Manuel Wals Campos 1
En blanco 1

Y para remitir al señor Presidente de
la Junta provincial, según esta prevenido
por el artículo 45 de la vigente Ley Elec-
ctorai, expedimos la presente, que firma-
mos en La Carlota á 14 de Noviembre
de 19 5.-- El Presidente de la Mesa,
Francisco A. Clerico.--Los Adjuntos, Al-
fonso Martín, Juan Losada.—Los Inter-
ventores, José J. Fernandez, Antonio Pos-
tigo, Manuel Jorge, Adolfo Cerco.

Distrito primera—Sección segunda
Los que suscriben, Presidente, adjuntos
é interventores de la Mesa electoral de
esta Sección,

Certifican: que ei resultado del escru-
tinio de la votación de Concejales verifi-
cada en este día en dicha Sección, según
resulta del acta de votación extendida al
efecto, es el siguiente:
Número de eiectores de que se compone

la Sección 	 309
Nombres y apellidos de los candidatos y

número de votos que ha obtenido ca-
da uno.

D José Manuel Rincón 	 72
• Francisco Cañero Moreno 	 72
a José Duran Toscano 	 70
a luan J. Escribano 	 68
• Miguel Miltän 	 8
• Jorge Ortiz 	 8
• Venancio Apilar 	 4
a Francisco Fader García 	 1
• Manuel Wals 	 1
• José Sanchez 	 1
a Alfonso Muñoz 	 1
Y para remitir al señor Presidente de

la Junta provincial del Censo, según está
prevenido por el articulo 46 de la vigente
ley Electoral, expedimos la presente, que
firmamos en La Carlota ä 14 . cle Noviem-
bre de 1915.—El Presidente de la Mesa,
Aritonio Osuna.—Los Adjuntos, Fran-

Cisco Naranjo.—Los Interventores, An-
tonio Berniel, Miguel Ruiz.

Distrito primero.—Sección tercera
Los que suscriben, Presidente, adjuntos

é interventores de la Mesa electoral de
esta Sección.
Certifican: Que el resultado del escru-

tinio de la votación de Conceja'es verifi-
cada en este ala en dicha Sección, según
?emana del acta de votación extendida al
efecto, es el siguiente:
Número de electores de que se compone

,a Sección 	 215
Número de papeletas leidas 	 95
Nombres y apellidos de los candidatos y

número de votos que ha obtenido ca-
da uno:

D, Miguel Millán
» Jorge Ortiz Monserrat
• José Durán Tascan°
a Juan J. Escribano
» José Manuel Rincón
a Francisco Cañero Moreno
• Venancio Aguilar
a Vicente Lopera Granados
a ;g ateo Clerico
Y para remitir al señor Presidente de

la Junta provincial del Censo, según está
prevenido en el artículo 46 de la vigente
Ley Electoral, expedimos la presente, que
firmsmos en La Carlota á 14 de Noviem -
bre de 1915.—El Presidente de la Mesa,
Francisco Garcia.—Los Adjuntos, José
Osuna, José Martinez.—Los Intervento-
res, José Aguilar, José Navarro Carrete-
ro, José Cano, Manuel Cano Lopez.

Distrito segunda—Sección primera
Los que suscriben, Presidente, adjuntos

é interventores de la Mesa electoral de
esta Sección,
Certifican: que el resultado del escru-

tinio de la votación de Concejales verifi-
cada en este día en dicha Sección, según
resulta del acta de la votación extendida
al efecto, es el siguiente:
Número de electores de que se compone

la Sección 	 440
Número de papeletas leidas 	 287

41
41
41
40
12
12

1
1
1

1 SOr

el Ceta,
; lo de.,

e 1915,
Mohe.
More-
-dores,
in An.
lfonso
Vicen.
ofioz.

••••n••••nnn11

186

Je pri.

e ante
ye ex.
ea SR':
Cal' in

lad, de
por la
Rafael

equina
lado

por la
María

en di.
2onvo.
'liarían
a villa
nsecu-

.ovin-
iienes

cien.
fecha
a ale-
3, en

este

e No.
ce.—
, Jost

arados

demás
pre.

inua-
ue se-
a pu-
Mico

que
)Iaza,
dades
)roce-
1::ción
sición
rreglo
'ey de
I C6-
a ley
na.

'Van-
le Ri-
ogal),,
Ön y
cera,

6rdo•
mero,.

pa"
mes

nta-

ito.

i, 6

Ab-

Ministerio de Cultura 2024



1. '

Iden dE
/d em dE
codidg

eignif

tod al
D. Dieg

cao
Mar

cal

ALÍE
rol

, Jos Z
va

, Mal
bu

, Josi
y. er

La ley
caos la
ano de
Imr de
la vota
Presidf
so en E

terMin

La

1915. -
Marga
Los Ir
miel S
fío; L

Di

Los ql
é Ir
la 5
Cer

tac*
Secci
gaien
Nene
Idem
Idem

Cal
Su
vol

D. Jo

) P

'E

,

jc

N

,J
En 1
Y E

Ley
la pi
los e
edifi
ci6n
den1
el ti
min

191
dar

Niet
Ani
Gut

Los
6
esti

ajo
aC8

res

Idi
N%

Idg
Ca

t=1

n't

ss.

2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DR CORDOEtA

eireamemEmalaie>

Nombres y apellidos de los candidatos y
número de votos que ha obtenido ca-
da uno:

D. Vicente Lopez Granados
	

54
a Miguel Zafra Jimenez
» Mateo Clerico Reifs
• Francisco Falder García
a Manuel Wals Campos
» José Sanchez Segovia
• Alfonso Muñoz Ot
3 José Durán Toscano
	

1
» Juan José Escribano Montenegro 	 1
Y para remitir al señor Presidente de

la Junta provincial del Censo electoral,
según está prevenido por el artículo 46
de la vigente ley E ectoral, expedimos la
presente, que firmamos en La Carlota a
14 de Noviembre de 1915.—Ei Presi-
dente de la Mesa Fernando Aceso.—Los
Adjuntos, Rafael Marquez, Salvador
Marquez.--Los Interventores, Alfonso
Clerico, Manuel Belmal, Elías Monte-
negro.

Distrito segunda—Sección segunda
Los que suscriben, Presidente, adjuntos

é interventores de la Mesa electoral de
esta Sscción,
Certifican: que el resultado del escru-

tinio de la votación de Concejales verifica
da en este día en dicha Sección, según
resulta del acta de votación extendida al
efecto, es el siguiente:
Número de electores de que se compone

la Sección 	 464
Número de papeletas leidas 	 238
Nombres y apellidos de los candidatos y

número de votos que ha obtenido cada
uno:

D. Francisco Falder García
	

129
» Manuel Wals Campos 	 129
» Vicente Lopez Granados

	
90

» Mateo Clerico Rey
	

90
» José Sanchez Segovia
	

13
» Alfonso Muff z Ot
	

13
» Miguel Z4ra Jimenez
	

5
» Venancio Aguilar Cruz 	 1
» José Durán Toscano
	

1
Y para remitir al señor Presidente de

la Junta provincial del Censo, según está
prevenido por el artículo 46 de la vigente
ley Electoral, expedimos la presente, que
firmamos en La Carlota ä 14 de Noviera
bre de 1915.—El Presidente de la Mesa,
Manuel Luna Carmona.—Los Adjuntos,
José Castro, José Pío Ariza.—Los Inter-
ventores, Jesé J. Rojo, Diego Soldevilla,
Francisco Ot.

Nüns 4.229
Término municipal de Palma

dal Río
Distrito tercero.— Sección segunda

Los que suscriben, Presidente, adjuntos
é interventores de la Mesa electoral de
esta Sección,
Certifican: Que el resultado del escro-

tinio de la votación de Concejales verifi-
cada en este día en dicha Sección, según
resulta del acta de votación extendida al
efecto, es el siguiente:
Número de electores de que se compone

la Secci6n 	 489
Nombres y apellidos de Ida candidatos y

número de votos que ha obtenido ca-
da uno:

D. Rafael Calvo de León Torrado
	

135
» Manuel Lopez León
	

143
» José Godoy Cejudo
	

144
» Julio Muñoz Morales
	

211
» A fonso Moreno Arclunuy

	
211

4 Nicolás García y García 	 211
Y para remitir al señor Presidente de

la Junta provincial del Censo según está
prevenido en el articulo 46 de la vigente
ley Electoral, expedimos la presente, que
firmamos en Palma del Rio á 14 de No-
viembre de 1915.—El Presidente de la
Mesa, Francisco Díaz.—Los Adjuntos,
Miguel Higueras, José Cabrera, Manuel
Gonzalez, José Lopez, Francisco Alme-
nara, Rafael Asencio.—Los Intervento-
res, S. Junguito, José Fernandez, Enri-
que del R, Francisco Asencio, Joaquín
Carrasco.

Núm. 4.223
Término municipal de Espejo
Distrito primera—Sección segunda

Los que auscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
esta Sección
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Concejales verificada en esta
Sección en el día de hoy, ofrece el si-
guiente resultado:
Número de electores de la Sección 360
Idem de papeletas leidas 	 241
Idem de votantes 	 241
Candidatos que han obtenido votos.—Su

significación politica.—Número de vo-
tos obtenidos.

D. F- ustino Gracia Casado, libe-
ral romanonista 	 105

» Juan Serrano Perea, liberal,
romanonist 	 94

a Alfredo López Palacios, libe-
ral romanonista 	 106

• Vicente Casado Ramirez, con-
servador 	 83

} Francisco Córdoba Gomez,
conservador 	 84

» José Negree Pérez, conserva-
dor 	 1

» Francisco Ferrer Guardia, con-
servador 	 1

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi•
mos la preseute por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro . al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado articulo de.
termina.

Espejo 14 de Noviembre de 1915.—es
EI Presidente de la Mesa, Julio Medina.,
—Los Adjuntos, Juan R. Castro, Cristql
bal Muñoz.—Los Inventores, Antonio Lis,
cena, Antonio Naval, José García, Eva.
dato Muñoz, Rodolfo Córdoba.

Distrito segundo.—Sección segunda
Los que suscriben, Presidente, Adjunto,

é Interventores de la Mesa electoral de'
esta Sección
Certifican: que el escrutunio de la vo-

tación de Concejales verificada en esta
sección en ei día de hoy, ofrece el si-
guiente resultado:
Número de electores de la Sección 329
Idem de papeletas leidas 	 213
Idem de votantes 	 213
Candidatos que han obtenido eotor —Su

significación politica.—Número de vo-
tos obtenidos.

D. Antonio R . Porras Blanco
» Rafael Leva Carmona
a Antonio López García
» Joaquín Casado Reyes
• Tustino Gracia
a A.fredo López Palacios
a Juan Rafael Porras Blanco
» Juan Serrano Porras
Y en cumplimiento del articulo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte ex te-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado articulo de-
termina.

Espejo á 14 de Noviembre de 1915.
—El Presidente de la Mesa, Antonio
Sánchez.—E1 Adjunto, José Ruiz.—Los
Interventores, J. Luis Raigón, Antonio
Soria, José 15/1.a S. Murga, Fernando Pé-
rez, Antonio Soria.

Distrito tercera—Sección segunda
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
esta Sección
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Concejales verificada en esta
sección en el día de hoy, ofrece el si-
guiente resalado:
Número de electores de la sección 	 325
Idem de papeletas leidas 	 205
Idem de votantes 	 205

Candidatos que han obtenido votos.—Su
significación política.—Número de vo-
tos obtenidos.

D. José M. 3 Jurado Lucena 	 131.
Emilio Castro García 	 63

a Rafael Arroyo Navajas 	 10
a Vicente Casado Ramírez 	 1
Y en cumplimiento del articulo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del
Çenso en el tiempo que el citado artícu-
lo determina.

Espejo 11 14 de Noviembre de 1915.—
EL Presidente de la Mesa, Cándido Ma.
ñoz. —Los Adjuntos, Antonio Romero,
Pablo Carmona.—Los Interventores, Ra-
món Gracia, Miguel Aguilar, Juan Tre-
nas, Salvador Gómez.

Núm. 4.227
Término municipal de Montoro

Distrito segundo.—Sección segunda
Los que suscriben, Presidente; Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
esta Sección
Certifican: que el escrutinio de la yo

tación de Concejales verificada en esta
sección en el día de hoy, ofrece el si-
guiente resultado:
Número de electores de la sección 	 206
Idem de papeletas leidas 	 124
Idem de votantes 	 124
Candidatos que han obtenido votos.—Su

significación política,—Número de vo-
tos obtenidos.

D. José Gonzalez Benitez, libe-
ral

» Anionio Gimenez Lara, con-
servador

a Antonio García
beral

- » Manuel Madueño Fresco , re-,
publicano

a Juan Martín Fernandez Beni-
tez, republicano

Y en cumplimiento del artículo
Ja ley Electoral, expedimos la presente
en Azuel á 14 de Noviembre de 1915.—
El Presidente de la Mesa, Pedro Rueda.
—Los Adjuntos, Emilio del Pino, Fran-
cisco Navarro.—Los Interventores, Al-
fonso Perales, Sebastián Sanchez, Benito
Ajenjo, Joaquin Ramírez, Juan Díaz.

Distrito tercero.—S-cción de Aldea
de Cerdeña

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la mesa electoral de
la Sección
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Coneejalea verificada en esta
Sección en el día de huy, ofrece el si-
guiente resultado:
Número de electores de esta sección 342
Idem de papeletas leidas 	 227
Idem de votantes 	 227'
Candidatos que han obtenido vcoos.—Su

significación poiítica.—Número de vo-
tos obtenidos.

D. Manuel Madueflo Fresco, re-
publicano socialista

• Juau Martín Fernandez Beni-
tez, republicano socialista

• Antonio Gimenez Lara, con-
servador 	 82

a José Gonzalez Benítez, liceral
a Antonio García Coronado, li-

beral 	 80
Y en cumplimiento del articulo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos el presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha veriacado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la junta provincial del
Censo en el tiempo que el citado artícu-
lo determina.

Cerdeña i 14 de Noviembre de 1915.
—El Presidente de la Mesa, Bartolomé
Díaz.—E1 Adjunto, Ildefonso Mendez.—
Los Interventores, Augusto Navas, Luis
de la Calle, Manuel Fernández Moreno,

Juan Hidalgo, Roaqm. 42
José Vacas Arévalo, José Torres Illescaa,

N ueB. r3u1na.

Término municipal de
La Rambla

Distrito primera—Sección única
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
esta Sección
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Concejales verificada en esta
Sección en el día de hoy, ofrece el si.
guiente resultado:
Número de electores de la Sección 427
Idem de papeletas leidas 	 223
Idem de votantes 	 223
Candidatos que han obtenido votos.-50

significación política.—Número de vo-
tos obtenidos.

D. José Lucena Estrada, conser-

José 	
108

anchez de Puerta y Lo-é S»
vera, independiente 	 108

• Diego León Jiménez, republi-
3cano

» Manuel Salado García, republi
3cano

a José de la Rosa Marquez, con-
servador 	 2

» Alfonso Muñoz Osuna, conser
• vado(' 	 2

» José Ruiz Segovia, republicano 	 1
En blanco 	 1

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente pur duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado articulo de-
termina.

La Rambla ä 14 de Noviembre de
1915.—El Presidente de la Mesa, Lucas
Muñoz.—Los adjuntos, Manuel Acosta,
Rafael Villa,—Lus Interventores, Pedro
Urbano, Julian Fernandez, Gabriel Gar-
cía, José Ayora y Romero, Manue, Peña
Hido, Francisco Mata, Francisco Monte-
ro, José Arroyo.

Distrito segundo.—Sección única
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
esta Seccion
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Concejales verificada en esta
Sección en el día de hoy, ofrece el si-
guiente resultado:
Número de electores de la Sección 396
Candidatos que han obtenido votos.—Su

significación poiftuca.----Número de vo-
tos obtenidos.
D. José Ruiz Segovia republicasio 	 81

• Manuel Doblas
 Segovia,

	 repu-
blicano 	 73

• José CabeiloSeyes, conservador 71
» Diego León Jiménez, reptabli-

cano 	 1
• Manuel Salado Garcia, republi-

cano 	 1
Y en cumplimiento del articulo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos Id" presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
Ja votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del
Censo en el tiempo que el citado articu-
lo determina.

La Rambla á 14 de Noviembre de 1915.
—EI Presidente de la Mesa, Juan Ville-
gas.—Los Adjuntos, Rafael Río, José
Acosta.—Los Interventores. José Acosta,
Alfonso Casado, Francisco Serrano, An-
drés Codina.

Distrito tercero.—Sección primera

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
éIsnectecr iisnventoresde la Mesa Electoral dela 

Certifican: que el escrutinio de la vo-
tación de Concejales, verificada en esta
Sección en el dia de hoy, ofrece el si-
guiente resultado:
Número de electores de esta seccién 356

3
51

118
117
115
114

131
130
84
72

1
2
1
1

52

5
Coronado, li-

51

47

47
46 de

106

105

81

Ministerio de Cultura 2024



-••••••-••••

22 DE NOVIEMBRE DE 1915

3

ica
I juntos
sral de

la yo.
• esta
el aj,

2
1
1

5 de
Ped1-
jando
exte-
cado

señor
Cen-
o de-

lentes

223
,—su
le yo-

108

108

427
223

3

2

3

e. de
.ocas

anda,
'edro
Gar-
Peña
mate-

a

ntos
al de

‘10.•

esta
el si-

396
—Su

e yo.

81

73
71

1

1
de

edi-
ndo
xte-
:ado
flor
del
cu-

15.
Ile-
osé
sta,

11-•

tos
de

wo-
ata
si-

3
	miwaesesuaaanMitilt&A-21

Ido de papeletas leidas 	 187
ideo de votantes 188
siodidatos que han obtenido votos.—Su

Eignificación política.—Número de vo-
tos obtenidos.

D. 
Diego León Jiménez, republi-

cano 	 109
, Manuel Salado García, republi

cano 	 109
, Alfonso Muñoz Osuna, liberal

romanon ista 	76
, José la Rosa Marquez e conser-

vador 	 73
, Manuel Doblas Garrido,iepu-

blicano 	 1
José Sánchez Puerta, republicano 1

y en cumplimiento de: artículo 45 de
ale? de 8 de Agosto de 1907, expedí-

fnos la presente por duplicado, fijando
oso de los ejemplares en la parte exte-

iior del edificio en que se ha verificado
le votación , y remitiéndose otro al señor
Preside nte de la Junta provincial del Gen-
so en el tiempo que el .citado artículo de-
termina.

La Rambla a 14 de Noviembre de
Presidente de la Mesa, Juan

Marcinez.—El Adjunto, Pedro Acosta.—
Los Interventores, Francisco Zoca, Ma-
nuel Serrano, Rafael Lopez, Rafael Mu•
floz, Luis Gai rido

Distrito tercero—Secci6n segunda

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la Sección
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Concejales, verificada en esta
Sección en el día de hoy, ofrece el si-
guiente resultado:
Número de electores de esta Secci6n 314
Idem de papeleta:, leidas	 167
Idem de votantes 167

Candidatos que han obtenido votos—
Su sigaificación politica.—Número de
votos obtenidos.

D. José la Rosa Marquez, conser-
vador 	 69

) Alfonso Muñoz Osuna, liheral 	 68

, Diego León Jiménez, republi-
cano 	 91

, Manuel Salado' García, republi
cano 	 92

) José Ruiz Segovia, republicano 	 2
) Manuel Doblas Garrido, repu

blicano 	 2
) José Sánchez de Puerta 	 1
• José Lucena Estrada, conservador 1
En blanco 1
Y en cumplimiento del articulo 45 de la

Ley de 8 de Agosto de 1907, ex edimos
la presente por duplicado, fijando uno de
los ejemplares en la parte exterior del
edificio en que se ha verificado la vota-
ción, y remidéndose otro al señor Presi-
dente de la Junta provincia del Censo en
el tiempo que el , citado articulo deter-
mina.

La Rambla 14' de Noviembre de
1915.—El Presidente de la Mesa, Ama-
dor Acota —Los Adjuntos, Juan María
Nieto, Manuel Ortiz.—Los Interventores,
Antonio Gomez, José Delgado, Antonio
Guerrero.

D'atrito tercero.—Sección tercera

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la mesa electoral de
esta Sección

Certifican: que la votación y escruti-
nio de las elecciones de Concejales que
acaban de verificarse en la misma, dan el
resuttado siguiente:
Número de electores de la Sección 	 426
Idem de papletas leidas 	 184
Mera de votantes 	 184
Candidatos que han obtenido votos.—Su

significación nolítica.—Número de vo-
tos obtenidos.

D. Diego León Jiménez, republi-
cano 	 114

) Miguel Salado García, republi-
cano 	 114

• Alfonso Muñoz Osuna, liberal 	 65
• José de la Rosa Marquez, con-

servador 	 65
3 José Ruiz Segovia, republicano 	 2

Manuel Doblas Garido, repu -

	

ladean° 	 2
En blanco 	 1

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la Ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte•
rior del edificio en que se ha verificado la
votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

La Rambla a 14 de Noviembre de
1915. —El Presidente de la Mesa, Lucia-
no Martos —Ei Adjunto, José Segovia—
Los Interventores, Rafael Baño Ruiz,Juan
Polonia—José del Río, Cristóbal Alcán-
tara.

Distrito tercero.—Sección cuarta
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

.6 Interventores de la Mesa electoral de
ala Sección
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Concejales verificada en esta Sec-
citin en el día de hoy, ofrece el siguien-
te resultado:
Número de papeletas leidas 	 96
Idem de votantes 	 96
Candidatos que han obtenido votos.—Su

significación politica.—Número de vo-
tos obtenidos.

D. Alfonso Muñoz Osuna, liberal 	 47
» José de la Rosa Marquez, con-

servador 	 47
• Diegb León Gimenez, repu-

	

blicano 	 41I
• Manuel Salado Garcia, repu-

	

blicano 	 49
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por dupiicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado articulo de-
termina.

La Rambla á 14 de Noviembre de
1915—Ei Presidente de la Mesa, Anto-
nio Baño.'—Los Adjuntos, Francisco Al--
caide Antonio Aljaro.—Los intervento
res, Manuel Jiménez, Antonio Bonilla,
Juan Olmo.

Núm. 4 230
Término municipal

de Pozoblanoo
Distrito primero.—Sección primera

Los que susbriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la mesa electoral de
esta Sección
Certifican: que la votación y eacruti-

nio de las elecciones de Concejales que
acaban de verificarse en la misma, dan el
resultado siguiente:
Nü aero de electores de la sección 	 463
Idem de papeletas leidas 	 300
Idem de votantes 	 300
Candidatos que han obtenido votos.—Su

significación política,—Número de vo-
tos obtenidos.

D. Francisco Dueñas Rojas, li-

	

beral 	 137
, Segundo De gado Cabrera, li-

	

beral 	 136
• Antonio Muñoz Cabrera, li-

	

beral 	 135
a Lucas del Rey García, repu-

blicano 	 96
• Alejandro Sanchez Ruiz, obre-

ro independiente 	 96
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la Ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado la
votación, y remitiéndose otro al aenor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Pozoblanco á 14 de Noviembre de
1915.—E1 Presidente de la Mesa, José
Manosalbas.—Los Adjuntos, Mateo Gar-
cía, Juan Francisco Garcia. —Los Inter-
ventores, Teleaforo Herruzo, José Moya-
no Diaz, Emilio Montero, Alej andro Sän-

chez, Julián Dueñas, Demetrio Ruiz, Bar-

tolomé Pozuelo
Distrito primera—Sección segunda

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la Sección
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Concejales verificada en esta
sección en el día de hoy, ofrece el si-
guiente resultado:
Número de electores de la sección 	 245
Idem de papeletas leidas 	 328
Idem de votantes 	 328
Candidatos que han obtenido votos.—Su

significación politica.—Número de vo•
tos obtenidos.

D. Segundo Delgado, liberal 	 159
• Francisco . Dueñas, liberal 	 153
» Antonio Muñoz, liberal 	 157
• Alejandro Sánchez, obrero 	 97
a Lucas del Rey, republicano 	 96
Y en cumplimiento del articulo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos ist presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del
Censo en el tiempo que el citado articulo
determina.

Pozoblanco ä 14 de Noviembre de
1915.—El Presidente de la Mesa, Fran-
cisco Márquez.—Los Adjuntos, Rafael
García, José García.—los Interventores
Santiago Muñoz, Francisco Dueñas, Her-
menegi do Lopez, Florencio García, Mi-
guel Diaz.

Distrito primera—Sección tercera
Los que suscriben, Presidente Adjun-

tos é Interventores de la Mesa electo-
ral de esta Sección
Certifican; que el escrutinio de la yo-

taci6,ia de Concejales verificada en esta
Sección en el día de hoy, ofrece el si-
guientexesultado:
Número de electores de esta Sección 491
Idem de papeletas leidas 	 342
Ideen de votantes 	 342
Nombre de lo candidatos.--Número de

votos que cada ano de estos ha obte-
nido. a
Segundo Delgado Cabrera, li-

beral
Francisco Dueñas

beral
Antonio Muñoz

beral
Lucas del Rey

blicano
Alejandro Sánchez Ruiz, obre-
ro independiente

Antonio Cabrera García, re-
publicano

Miguel Rodriguez Caballero
obrero independiente

Antonio Varo Granados, libe-
ral 	 1

a Moisés Moreno Castro, liberal 	 1
En blanco 	 1

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la Ley de 3 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
Ja votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado articulo de-
termina.

Pozoblanco á 14 de Noviembre de
1915.—El Presidente de la Mesa, Miguel
Lopez.—Los Adjuntos, Antonio Herrero,
Juaa Torres.—Los Interventores, Juan Ma-
ta, Antonio Mascaraque, Justo Castro,
Ponciano Carrasco.

Distrito segunda—Sección primera
El Presidente, Adjuntos é Interventores

de la Mesa electoral de la exxpeesada
Sección,
Certifican: que la votación y escrutinio

de las elecciones de Concejales que aca-
ban de verificarse en la misma dan el re-
sultado siguiente:
Número de electores de esta sección 480
Idem de papeletas leidas 	 346
Idem de votantes 	 346

Nombre de los candidatos.—Nämero de

nido.
que cada uno de estos ha obte-id

D. Rafael Muñoz Aparicio, repu-
blicano 	 137

• Juan José Dueñas Villarreal,
102

» PebderroalCabrera Herrero, liberal 	 104
• Miguel Rodriguez Caballero,

obrero independiente 	 2
• Francisco Daeñas Rojas, li-

beral 	 1
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
Ja votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del
Censo en el tiempo que el citado artícu-
lo determina.

Pozoblanco á 14 de Noviembre de
1915.—E1 Presidente de la Mesa, Anto-
nio Moreno.—Los Adjuntos, Andrés' Gar-
cía, José Lopez.— Los I lerventores, Juan
Calero, Angel Dueñas, Francisco Herru-
zo, Alfonso Dueñas.

Distrito segunda—Sección segunda
El Presidente, Adjuntos é Interventores

de la Mesa electoral de la expresada
sección
Certifican: que la votación y escrutinio

de las elecciones de Concejales que aca-
ban de verificarse en la misma, dan el re-
sultado siguiente:
Número de electores de la Sección 402
Idem de papeletas leidas 	 284
Idem de votantes 	 284
Nombres de los candidatos.—Número de

votos que cada uno de estos Ita obte-
nido

D. Pedro Cabrera Herrero, libe-
ral dem6urata 	 113

a Juan José DueñasVillarreal, -
beta' demócrata 	 107

• Rafael Muñoz Aparicio, repu-
blicano conjuncionista 	 61

• Miguel Rodriguez Caballero,
obrero independiente 	 1

En blanco 	 1
Y. en cumplimiento del articulo 45 de

la Ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de loa ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de ia Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el Atado articulo de-
termina.

Pozoblanco ä 14 de Noviembre de
1915.—E1 Presidente de la Mesa, Isidoro
Marquez. —Los Adjuntos, Manuel Gon-
zález, José Ruiz.—Los Interventores, Die-
go Ruiz, Juan Bautista Marquez, Francis•
co Gorda y García, Antonio Dueñas.

Distrito tercero.—Sección primera
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
esta Sección,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Concejales verificada en esta Sec-
ción en el día de hoy, ofrece el siguiena
te resultado:
Número de electores de la Sección 389
Idem de papeetas leídas 	 260
Idern de votantes 	 260
Candidatos que han obtenido votos.—Su

significación política.—Nümero de vo-
tos obtenidos

D. Antonio Cabrera Muñoz 	 115
• Pedro Redondo Cabrera 112
• Domingo Porras Marquez 111
a Miguel Rodriguez Caballero 87
• Antonio Cabrera García 87
Y en cumplimiento del articulo 45 de

a Ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exterior
del edificio en que se ha verificado la
votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Pozoblanco á 14 de Noviembre de
1915.—El Presidente de la Mesa, Ante-

•

D.

a Çabrera,

García, repu-

Rojas, li-
157;

157

156

104

104

1

1

Ab-
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4 BOLETIN OFICLA.L DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
fonnru,	 	 Nwmasumetemaare.

nio Marquez.—Los Adjuntos, José María
Herrero, Vaieriano Herrero Blanco.—
Los Interventores, Dimas Mataix Vizca-
rro, Tomás Medina, Modesto Villarreal,
Jenaro Medina, Agustín Marquez.

Distrito tercera—Sección segunda
El Presidente, Adjuntos é Interventores

de la Mesas eiectoral de la expresada
Sección,
Certifican: que la votación y escrutinio

de las elecciones de Concejales que aca-
ban de verificarse en la misma, dan el
resultado siguiente:
Número de electores de esta Sección 347
Idem de papeletas leidas 	 272
Idem de votantes 	 272
Nombre de los candidatoa.—Número de

votos que cada uno de éstos ha obte-
nido.

D. Antonio Cabrera Muñoz, li-
beral 	 140

• Pedro Redondo Cabrera,
betel 	 •140

• Domingo Porras Marquez, li-
beral 	 139

3 Antonio Cabrera García, repu-
blicano

e Miguel Rodriguez Caballero,
obrero independiente 	 59

• Rafael Muñez Aparicio, repu-
blicano 	 1

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la Ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rkra, del edificio en que se ha verificado
la; votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Pozoblanco ä 14 de Noviembre de
1915.—Ei Presidente de la Mesa, Diego
Moreno Cabrera.—Los Adjuntos, Pedro
Lopez Pozo, José Lopera Bajo.--Loa In-
tefventores, Antonio Gonzäiez,Sebastian
Sánchez, Juan Fernández, Antonio Gon=.
zález, José Sanchez, Manuel Fernández.

Núm. 4.225 	 •
Término municipal de Luque

• Distiito primero.—Sección primera
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la mesa electoral
de esta Sección
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Concejales, verificada hoy en
dicha Sección 6 Colegio, ha dado el resul-
tado siguiente:
Número de papeletas leidas 	 101
Idem de votantes 	 101
Nombre de loa candidatos.—Número de

votos que cada uno de éstos ha obte
nido

D. Emi jo Fernández Estrada 	 54
• Eloy Fernindez Mariscal 	 53
• Cándido Porras Marín 	 53
a José Villarreal Serrano 	 49
a Juan Calvo de León y Vida 	 25
a Manuel Rodriguez Jurado 	 24
• Alfonso Ortiz Jiménez 	 23
a Juan Lagartija 	 1
• Salonsana 	 1
a Francisco Paula Botines 	 1
Y á los efectos del artículo 45 de la

ley Electoral de 8 de Agosto de 1907, li-
bramos la presente en Laque á 14 de No-
viembre de 1915.—E1 Presidente, Andrés
Gil.—E1 Adjunto, Gabriel Aguilera.

Distrito primero.—Sección segunda

Los que suscriben, Presidente, Adjunto.
é Interventores de la Mesa electoral de
esta sección
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación- de Concejales verificada hoy en
dicha Sección 6 Colegio, ha dado el re-
sultado siguiente:
Número de papeletas leídas 	 121
Idean de votantes 	 121
Nombre de los candidatos.—Número de

votos que cada uno de éstos ha obte-
nido.

	

D. José Villarreal Serrano 	 70
• Emilio Fernández Estrada 	 80
» Cándido Porras Marín 	 71

a Eloy Fernändez Mariscal 	 73
• Manuel Calvo de León y Vida 	 18
• Manuel Rodriguez Jurado 	 16
a Alfonso Ortiz Jiménez 	 16
a Antonio Navas Moreno 	 1
a Francisco Ontiveroa Rabadán 	 1
Y á los efectos del articulo 45 de la

ley Electoral de 8 de Agosto de 1907, li •
bramos la presente en Laque á 14 de No-
viembre de 1915.—E1 Presidente, Anto-
nio Ortiz.—E1 Adjunto, Antonio Gutié-
rrez.

Distrito segundo.—Sección primera
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de le Mesa electoral de
esta Sección,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Concejales verificada hoy en
dicha Sección 6 Colegio, ha dado el re-
sultado siguiente:
Número de papeletas leida' 	 175
Idem de votantes 	 175
Nombres de los candidatos.—Número de

votos que cada uno de estos ha obte-
nido.

D. Doy Jiménez Mediavilla 	 109
» Juan Castro Jiménez 	 103
• Federico Ramiro Toledo 	 94
a Antonio Navas Moreno 	 22
a Francisco Ontiveros Rabadán 	 20

Señor Barroso 	 1
Y ä los efectos del artículo 45 de la ley

Electoral de 8 de Agosto de 1907, libra-
mos la presente en Luque i 14 de No-
viembre de 1915.—E1 Presidente, José
Joaquín Carrillo —Los Adjuntos, Fran•
cisco Laque León, Rafael Marín.—Loas
Interventores, Francisco Guzmán, Dita
Galisteo.

Distrito segundo.—Sección segunda
El Presidente, Adjuntos é Interventores

de la Mesa Electoral de la expresada
Sección,
Certifican; que el escrutinio de la yo.

tachan de Concejales, verificada hoy en -
dicha Sección 6 Colegio, ha dado el re-
sultado siguiente:
Número de papeletas leidas 	 195
Idem de votantes 	 195
Nombre de tos candidatos.—Número de

votos que cada uno de estos ha obte-
nido.

D. Federico Ramiro Toledo 	 101
a Juan Castro Jiménez 	 97
• Eiary Jiménez Mediavil la 	 104
• Antonio Navas Moreno 	 42
a Francisco Ontiveros Rabadán 	 41
Y ä los efectos deriarticulo 45 de la

ley Electoral de 8 deAgosto de 1907, li-
bramos la presente en Luque ä 14 de No-
viembre de 1915.—El Presidente, Alfon-
so Ortiz.—Los Adjuntos, Francisco Ma-
rín, Vicente Eetrada.—Los Intervento-
res, Cristobal Navas, Fabián León.

AYUNTAMIENTOS

MONTORO. —Núm. 4.250
De once ä once y media de la mañana

del día cuatro de Diciembre próximo ve.-
nidero tendrá lugar en estas Casas Con-
sistoriales subasta pública para contratar
el servicio de alumbrado de las aldeas de
Cerdeña y Azuel,composición de farolas,
provisión de tubos y demás accesorios
durante el año de mil novecientos diez y
seis, por la cantidad de dos mil setenta y
cinco pesetas y con arreg o al pliego de
condiciones obrante en ei expediente de
su razón, que desde hoy se halla de ma-
nifiesio en la Secretaría municipal.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, escritas en papel de la
clase undécima (una peseta) y ajustadas
al modelo que a continuación se estampa,
debiendo acompañar los licitadores su cé-
dula personal y un resguardo que acredi-
te haber consignado en las arcas munici
pales el depósito de doscientas siete pe-
setas cincuenta céntimos, no siendo admi-
sibles aquellas que no sean en baja del
tipo de subasta.

Montoro 17 de Noviembre de 1915.—
Juan M. Lara.

Modelo de proposición
Don F. de T 	 , vecino de 	

con cédula personal que acompaña, en-
terado del pliego de condiciones pa-
ra la subasta del servicio de alumbra-
do de las aldeas de Cerdeña y Azuel,
composición de farolas, provisión de tu-
bos y demas accesorios, durante el año
de mil novecientos diez y seis, que acep-
ta en todas sus partes, se compromete ä
realizar dicho servicio por la cantidad de
	 (en letra) pesetas,

Fecha .31 firma del proponente.

CÓRDOBA.--Núm. 4.209
Debiendo enagenarse en pública su-

basta y por pujas ä la llana, la cabra ha-
llada en el ejido del Campo de la Ver-
dad, depositada en el Asilo de Madre de
Dios y valorada en veinte pesetas, señá-
lese para la celebración de dicho acto,
que se efectuará en el despacho de esta
Alcaldía, á las doce del día 25 del que
rige; debiendo el licitador, una vea verifi-
cadoael remate, entregar el importe del
precio por el que le sea adjudicada la re-
ferida res.

:'Córdoba 16 de Noviembre de 1915.-se
M. Enriquez.

JUZGADOS
CÓRDOBA.—Núm. 4.245

Don Mariano Gonzalez de " Andia y Da-
' nos, Juez de primera instancia de esta
ca pital.
Hago saber: que en este Juzgado de mi

cargo y por la Secretaría del que refren-
da, se. siguen autos ejecutivos a instancia
del Procurador de este Colegio don Fran-
cisco de la Cruz, en nombre de don Car-
los Jimenez Crespo, contra don Martin
Chac6n Valdecanas, en los cuales pur
providencia.cle fecha cíe ayer, se ha man-
dado sacar a pública subasta Já finca si-
guiente:

Una suerte de olivar de sesenta y seis
aranzadas, equivalentes ä veinte y cuatro
hectáreas, setenta y nueve áreas, veinte y
tres centiáreas y cincuenta y nueve de-
címetros cuadrados, conocida por la Pa-
lomera, término de Rute; lindando á Po-
niente con olivar de herederos de José
María Parejo; por Levante el camino vie-
jo de Rute á Lucena; por el Sur olivar
de don Antonio Chacón Valdecafias, y al
Norte con igual plantío de don Luis Ji-
menez y don Andrés Salvador Cruz y
García, cuya finca ha sido justipreciada
en la suma de cuarenta mil seiscientas
cincuenta pesetas.

Para el acto del remate se ha señalado
el día veinte y dos de Diciembre próxi-
mo, á las dos de la tarde, en este Juzga-
do, sito calle G6ngora, sin número, bajo
las condiciones siguientes:

L a El tipo para la subasta ea el del
aprecio.

2.9 No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del CC lamo,

3. « Para tomar parte en la lrubasta
deberán los licitadores consignar en la
meta del Juzgado 6 en el Establecimien-
to destinado al efecto una cantidad igual
al diez por ciento del tipo, sin cuyo re-
quisito no seran admitidos; y

4.a Que no habiendo presentado el
deudor los títulos de propiedad, los lici-
tadores deberán conformarse con el cer-
tificado traido del Registro de la Propie-
dad, el cual podrán examinar ea la Se-
cretaria del infrascripto todos los días há-
biles, de once á tres de la tarde, sin que
tengan derecho exigir otros.

Dado en Córdoba a diez y siete de No-
viembre de mil novecientos quince.—Ma-
riano G. de Andia.—E1 Sec etano, Li.
cenciado Pedro Fernández Pintado.

CASTRO DEL RIO.—Núm. 4.186
Don Eduardo Iglesias Portal, Juez de pri•

mera instancia de este partido.
Por el presente hago saber: que ante

el Secretario que refrenda se instruye ex-
pediente ä instancia de Pedro Peres Sa-
lido, de esta vecindad, para justificar su

dominio sobre una casa calle Car idad, de.
esta villa, número siete; que linda por la
derecha entrando ä otra de Juan Rafael

.de Luque, por la izquierda hace esquina
tí la calle Dos hermanns, por cuyo lado

„linda a casa de Ana Vi latoro, y pa r la
eapalda ä la de Rafael Zamora y 

Maria
Dadores Bravo.

Por providencia de hoy dictada en di-
cho expediente, Pe ha mandado cona°.
car por medio de edictos, que se fijarían
en los lugares de costumbre de esta 

Villa
y se publicarían por tres veces comen.
tivas en el BOLETIN OFICIAL de la provin.
cia, á laa personas ignoradas a quienes
pueda perjudicar la inscripción Solicjtil.
da para que dentro del término de cien.
to ochtnta días, ä contar desde la fecal
de dicha providencia, comparecen a
gar lo que ä su derecho convenga , en
cumplimiento de lo cual se expide este
segundo edicto.

Dado en Castro del Rio á doce de No.
viembre de mil novecientos quince.—
Eduardo M. de S S., Joe
Delgado.

CÓRDOBA.—Núm. 4.183
:Cédula de citación

El seflois-Juez de instrucción de esta
capital, en providencia de hoy, dictada
en sumario que se sigue por lesiones
contra Manuel Ordofiez Simancas, ha
mandado se cite por medio de la presea.
te, que se insertará en los <Boletines ofi.
dales» de esta provincia y de la de Se.
vila, al testigo Manuel Tejero Perno-
dez, de oficio desbrabador de caballos,
de esta vecindad, que según noticias se
encuentra en Ecija, y cuyo actual para-
dero se ignora, para que en el término
de. de diez días, comparezca ante este
Juzgado, situado en la calle &angora, sin
número, con el fin de recibir declaración
en expresado sumario; bajo apercibi-
miento de que si no lo verifica le parad
el perjuicio ä que haya lugar.

Córdoba diez y seis Noviembre mil no-
vecientos quince.—El Secretario, Teodo-
miro Fernandez

Administracion de Justicia
---

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
nonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se lea
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 4.276
FRANCISCO, conocido por el Aia•gre

nés; se ignora su último domicilio; coco-
parecerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Baena, para
declarar en causa por lesiones instruida
por dicho Juzgado.

Núm. 4 282
ROMAN FAJARDO, Francisco, na

-'tural de Córdoba, soltero, canastero, de
treinta años, hijo natural de Antonio y
María; domiciliado últimamente en Cór-
doba, calle Postreras, número ocho; pro.

cesado por tentativa de harto; compare-
cerá, en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción de Montoro, calle
Salazar, número cuatro.

Impresos
En la imprenta de este perV-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremos
y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato.

Imp.
-• - "

«LatOpini6m, Baudio Laportille,

-as
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